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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento
expediente de aprobación del  Convenio de colaboración para la prestación del
servicio de abastecimiento de agua potable en alta entre la entidad de derecho
público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Hita.

En  cumplimiento  del  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y
concordantes de vigente aplicación,  se procede a abrir  periodo de información
pública por el plazo de veinte días durante el cual el expediente estará disponible
para su consulta por los siguientes medios: Ayuntamiento de Hita, C/ Pósito nº 5 y
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://hita.sedelectronica.es/].
Aquellas  personas  que  pudieran  tenerse  como  personas  interesadas  podrán
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan
por conveniente.

El  presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, en caso de
que  no  pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

En Hita, a 10 de diciembre de 2024. Alcalde-Presidente.- Ignacio Ayuso Blas

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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